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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 111/0194811983, eLe 9 de junto, por la que
se dispone el cumplimiento de la IElntencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 'e febrero
de 1983 ST. el recurso contencioso·admtn~stratf\lo

interpuesto por don Mauricio R. Castreño Pérez,
Sargento de ArtitLerta. Caballero Mutilado perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso oontenCit)5Q-.8dministrativo se
guido en ·única instancia ante la. Sección Quinta de la Audiencia
Naciona.l. entre partes, de una, como demanda.nte, don Mauri
clo R. CastNfio Pérez, quien postula. por sI mismo, y de otra,
como Jiemandada• .la Administración Pública, ·representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra. las resOluciones
del Ministerio de D¡:lfensa de7 de diciembre de 197'8 y 9 de
marzo de 1979, se .t;¡.« dictado sentencie. con .fecha 14 de fe
brero de 1{}83, cuya parte dispositiva e6 como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso. contencioso-administre.tivo interpuesto por don Mauricio
Ra,món Castreño Pérez contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de diciembre de 1978 y 9 de marzo de HY19, sobre
complemento de función; sin imposici6nde costas,

Firme que see. la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo a.l Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento. l_

Así por eMa nuestra· sentencia, d, la que se JIIlirá certifi
caci6n al rollo, lo pronunciamos, ,1¡J\andamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de Z7
de diciembre de 11356, y <.n USo de las facultades que me con
fiere el articu10 3.0 de le. OrC.en del Ministerio de Defensa. nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. _
Madrid, 9 de junio de 19S3.-P. D., el Secretario general para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa.
llaréS.

Excmos. Sres. Subsecretario de PoHUoo de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la. Patria.

2 aproximaciones de 1.000.000 de peseta.9 cada
una para ~i)S billetes números 30400 y 30411.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 30401 al 30500, ambos inclu
sive (excepto el 30410).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nll-
mero , '" 11748

Consignado a Málaga, Lugo. Oren.se y Sevilla.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 21748 y 21750.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para 101
bllletes números 21701 al 21800. ambos 1nclu
sive (excepto el 21749).

1,360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

020 {lO 730
033 m 733
078 590 734
109' 597 852
160 660 lI03
387 705

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes CUya, última cifra obtenida en una extracc~ón
especial sea ... .... ... ... ..• ... ... ... ... ... ... oo..... .,. 7

Esta lista. comprende 18.464 premios adjudicados. para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez. series, 184.640 pre
mios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 23 de julio de 1983.-EI Jefe del ServIcio, 'Antonio
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION ele 23 d. tullo ele 1983. del S.,."lcla
Nacional de LotertaB. por la que 6e hace púbLicO el
programa de premios para el .aneo que '8 ha dt
celebrar el dta 30 de julio de 1983.

- El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que sereallzari
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de I~llo de
1983 a las doce horas, en ei salón de sorteos, stto en la calle
de Guzmtm el Bueno. nÍlme~o 1~7. de esta capItal, y oonstará de
dieciséis series de 80.000 bIlletes cada una. al precio de 2.500.
~setas el billete, divididos en 'décimos de 250 pesetas; dIstribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cad& serie.

m.ooo

2.300.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

1.0t0.000

P......

27.000.000

20.000.000
10.000.000
5.000.000

32.000:000

UN PREMIO ESPECIAL para una sola froo
c16n de uno solo de 108 billetes agraciados
COD el primer premto , ..

1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) •••
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cUres) ..
1 de 5.000.000 luna extracción de 5 cifras) ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci·
fras) .

2 aproximaciones de 1.160.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del Que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el -premio segundo ..

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
UDa para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números resumtes de la centena del pre-
mio primero ..

99 premios de 25_000 pesetas cada uno para los
99 nÍlmeros restantes de 1& centena del pre-
mio segundo .: .

99 premios de 25000 pesetas reda uno para los
99 nUmE."ros restaontes de la centena del pre-
mio tercero .

Premloe
de cada 'el1.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de julio de 1983, del Servicio
Na,donal de' Lotertcu, por la que_ Be transcribe la
lista oficial de las extracciones realizadas)' de los
números que han resultado premiados en cada una
de las seri.es de que consta el sorteo celebrado dicho
-día en Madrid.

1 premio de 40.000,000 de pesetas para el billete nú-
mero ,. ..• 26412

,

DE

Consignado a Barcelona y La Puebla Elel Río.

2" aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 26411 y 26413.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
bitletes números 26401 al 26500, ambos inclu
sive (excepto el 26412).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
biHetes terminados como el primer premio en 12

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 2

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ••• •.• .•• ..• ••. ... ... ... ... ••• ... ... ...... 30410

Consignado a ValencIa.
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1 dólar USA, ,

Billete grande- III ........................ 144,47 149,89
Billete pequeño (2) ..................... 143,03 149,89.

1 dólar canadiense ........................ 116;f)g 121.55
,i1 franco francés ........................,.. 18,56 19.28

1 libra esterlina .............................. 220.31 228,58 !
1 libra irlandesa [4) ..................... 176,83 183.46 ií

i'i1 franco suizo .......................... 68.84 71.42 .,
100 francos belgas ........................... 278.41 288.85 ii

1 marco aTemán ........... ., ... , ............. 55.88 57.98 "100 liras italianas (3) ........................ ·9.45 10,40
1 florín holandés ................- .....~ .. 49.9-3 5).80
1 corona sueca (4) ........................... 18,70 19,50
1 corona danesa .'~ ..... ,..................... 15.42 16.08
1 corona noruega ...................... 19,62 20,45
1 marco finlandés (4) .................... 25.76 26.88

100 chelines austriacos 791.84 825,50
100 escudos portugueses (S) ............... 116.20 121,14
100 yens japoneses ...?'... 60.10· 61,96

Otros billete!'
,

1 dirham- ......... ,............................. 18,67 19,44
100 francos CFA .............................. 37.34 38,50

1 crucelro .,..................................... 0.13 0,14
1 boUvar .......................................... 10.74 11.07
1 peso mejicano ............................... 0,00 0.82
1 rral Q,rabe saudita ........................ 41.57 42.85
1 dinar kuwaiti .-- ......................... 481.48 496.37

Madrid. 25 de juliO de 1003.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

rPeseLaa

Vendedor

Pesetas-

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes correspondient€s a las divisas
convertibles actmwdas a cotización.
en· e~ mercado español:..

(l) ,Esta cotización es I\plicable para. los bl~es de 10 dólares USA
y denomin!1ciones superiores.

{2} Esta cotización ea 8pltcable para los blllstes de 1. 2 ., l5 dOJ..
res USA.

(3) CambIos aplicables para bl1letes de denomrnaciones de hasta
so.ooo liras. inclusIve. '

W Queda excluida la C'lmpra de billetee de denomInaciones !IUpe
riores a 100 coronas sueca_s. 100 marcos rinlandeses- S' 20 lJbru J.rI.
¡andesas.

U)) Las compras se Umlt.an a resIdentes en Portugal y ain. e1:ceder
de 5000 9!1,:udos por per5("'!l&.

Los pr~mios menores. BsI como los reintegros del. precio
de los billetes. sp pa'{aran por cualquier Administración de
Loterías en que se presenten al cobro

Los premios serán hechos efectlvos en cuanto ,sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondilOlnte liquidación
"/ ia que exila la proviSión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pa¡zadorl\ extstan di'lPDnlb\"Js.

Madrid, 2.3 de julio de 1983.-El Jefe del Servicio. Anlonlo
Górnez Gutiérrez.

8i11etes r1e Ranco extran;en,q

Cambios que. este Aanco aplicará a las operaciones que
Hce por su propia cuenta dunmta la semana del 25 al 31 de
de julio de 1983. salvo aviso en oontrarlo.

RESOLUCION da 11 de julio de 1983, de la Con
fed8ración Hidrogr4fica del Guadalqwvir, por J(
que .e declara la necesidad de ocupación de lo!
terre~ afectados por la obra de abastecimientc
conjunto de~ Quiebrajano. conducción Cuernioa. Ar
jona y Ramal y Unea el4ctrica al depósito de V.
llardompardo. tl!rmino muntctpal de VUlardompar
do (Jaén).

Examinado el expeodiente de expropiación forzosa númen
340-J, que se tramita oon motivo de las obras arriba eXpre
sacias;
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos.
Cinco de ellos. que son 106 util1zados habitualmente, represen
tan de izqUierda a derech.a. las decenas de millar. unidades
de inular, centenas. deceoaa f Unidades. Cada bombo contenl'Írá
cUez bolas, numeradas del O al 9, excepto el correspondiente
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas. numa
tadas del O al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas.
numeradas del 1 al 1ft .

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
vista.

Para las extracciones correspondientet a los premios de
28.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectJvamente. a aquellos b1lletes cuyas· tres Últimas
c'dras sean iguales y estén igualmente dispuestAs que las de los
números obte111d05. Los correspondientes a los premios desde
IU)OO.OOO de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios. extrayéndo
se de cada uno de lQs bombos una bola, y las cinco bolas extrai
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraidas fueran todas el O, con lo cual el número
resultante seria el .ooסס0 se considerará que éste· representa
al 80000;

De los números formados por las extracciones' de cinco ci
fras. correspondieIltes a loa premios primero. segundo :v ter
cero. S8 derivarán las aproximaciones 'J las centenas. como
asimismo, del premio primero. las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones seftaladas para los nú
meros anterior y posterior de loa premios primero. segundo
'J tercero. se entendera que. si saliese premiado. en cualquiera
de ellos, el número l. ~u anterior es el 80000, Y .si éste CUese
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación d, los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo O tercero correspondiera, por- ejemplo. al número 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mIS'
ma, es qeclr. desde el 1 al 2-4 :v desde el 26 al lOO.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a ia del que obtenga el pre.ffiio
primero. • .

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de· entenderse, que quedan exceptuados los números de 108 que.
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero.
segundo o terceTO.

Asimismo tendrá.n derecho al reintegro de su preclo todos
108 billetes CUYa última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de ias
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor 'J depositadas las bolas en sus respectivas
caj...

7~ premIos de 25.000 pesetas cada uno para los
b1lleteB cuvas dos últimas cifras sean iguales
J estén ~ualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .......•..•....... ~.975.000

7.m reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
biJletes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premIo primero 19.997.500

8.000 reIntegros de 2.500 pesetas cada uno para los
biUetes cuya última cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extracción especial de
una citra 20.000.000

18.3&4 138.312.500

Premto especial al décimo

rlnaUzadas todas las extracciones precedentes. se Introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará
la fracción agraciada con e-l premio especial. teniendo en cuenta
que si la bola extraida fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima.

Acto seguido 'J del sexto bombo Se extr'aerá una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propiá forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de 106
Establecimientos benéflcos de la poblacMn donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial qUedaré aplazado si en el·momento
de la celebración del que se anuncfa se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la. mencionada sub-
vención. .

Estos actos serán públicos y 101 concurrentes interesados en
81 sorteo tendrtn derecho, con la venIa del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas qUe tengan respecto a las operaciones
del mismo. .

Verificado el .sorteo, 8B expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista. acumulada ordenada
por terminaciones. '

Los premios mayores se pagarAn precisamente por la Admi.
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Premio.
de cada serie Pesetas


